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La crisis energética de Colombia (2015-2016)

Desde finales de 2015 se viene discutiendo la posibi-
lidad de presenciar un nuevo “apagón” en Colombia 
durante el período abril-mayo de 2016, aunque de 
mucha menor magnitud a lo ocurrido en 1992-1993. 
Recordemos que, en ese entonces, el Fenómeno de 
El Niño llevó los embalses a niveles bajos del 28%, 
preciso en momentos en que el país dependía en 
un 80% de las fuentes hídricas (ver gráfico adjunto). 

Esa circunstancia climática y los graves problemas 
laborales y de abierta corrupción llevaron a que la 
Administración Gaviria (1990-1994) tuviera que in-
tervenir el sector energético territorial. Se adoptó 
entonces un esquema centralizado, apoyando su 
marco regulatorio en criterios de eficiencia de me-
diano plazo a través de la CREG (ente indepen-
diente creado en la Constitución de 1991 y las Le-
yes 142 y 143 de 1994).

Uno de los objetivos de la CREG ha sido gene-
rar diversificación de fuentes energéticas, donde 
las plantas térmicas venían apoyando hasta en un 
30% su provisión. Sin embargo, bajo esta nueva 
tensión climática de 2015-2016, dichas termos ten-
drían que ofertar hasta un 60% del total, sin saber-
se aún si ello será posible de sostener, dados sus 
mayores costos (usando combustibles líquidos en 
vez de gas) e incurriendo en inevitables manteni-
mientos periódicos (dado su carácter de apoyo y 
no de eje central de la provisión de energía).

También es útil recordar que este fue el resultado de la 
promoción de la expansión del sistema interconectado 

(Leyes 142 y 143 de 1994), incentivando la inversión 
del sector privado (incluyendo dichas termoeléctri-
cas). En particular, se adoptaron esquemas de “pa-
gos por confiabilidad” a dichas termos, con el fin de 
tenerlas disponibles en casos de emergencia (pagos 
que se hacían independientemente de que tuvieran 
que despachar o no la energía).

El Southern Oscillation Index señala que la inten-
sidad y duración (completando 16 meses) del ac-
tual Fenómeno de El Niño es el peor de los últimos 
35 años, llevando el promedio de los embalses a 
disponibilidades de solo un 25%, siendo los más 
graves los del Valle del Cauca que bordean el 21%.

La respuesta gubernamental en materia de incen-
tivos a reducciones en la demanda llegó tardía-
mente en marzo de 2016. Si se tiene éxito en lo-
grar disminuciones en dicha demanda del 5% de 
forma sostenida y las lluvias continúan intensifi-
cándose durante abril, todavía sería posible evitar 
los “recortes escalonados” que recientemente le 
recomendara la entidad Administradora del Siste-
ma (XM) al gobierno.

Por el lado de la oferta, las fallas más serias han 
sido: i) falta de incentivos para sustituir la energía 
del sistema interconectado por energías alternati-
vas (incluyendo bagazo de caña o la incorporación 
de energía eólica, a pesar de haberse expedido la 
Ley 1715 de 2014); y ii) falta de vigilancia-control 
en el uso de los recursos del “Cargo por Confiabili-
dad” pagado a las termoeléctricas.



Director: Sergio Clavijo
Con la colaboración de Alejandro Vera y Ekaterina Cuéllar

El “Cargo por Confiabilidad” fue adoptado en 2006 
(reemplazando el anterior “Cargo por Capacidad”). 
La idea era garantizar la consecución de energía 
en momentos de crisis con ingresos fijos para las 
plantas térmicas. Ello se tradujo en el giro de re-
cursos por US$7.800 millones durante 2007-2015. 
Si bien dichos dineros permitieron que la capaci-
dad de las térmicas conservara una participación 
cercana al 32% dentro del total, la crisis financiera 
que argumentan algunas termoeléctricas sugiere 
problemas de insumos y costos. Por ejemplo, las 
centrales Termocandelaria y Termovalle suspendie-
ron operaciones hacia finales de 2015, después de 
haber recibido cerca de US$330 millones del “Car-
go por Confiabilidad”. 
 
Al respecto, Anif había mencionado cómo el marco 
regulatorio manejado por la CREG había resultado 
relativamente eficiente para mantener criterios de 
sostenibilidad de largo plazo, pero era indudable 
que todavía debía refinarse el esquema de “Cargo 
por Confiabilidad” (ver Comentario Económico del 
Día 20 de noviembre de 2012). De hecho, las ter-
moeléctricas han insistido en la necesidad de usar 
como referencia en el cálculo del precio de esca-
sez no el costo del combustóleo sino el del fuel 
oil, teniendo en cuenta que la mayoría de plantas 
utilizan el diésel como combustible.

Esta coyuntura de desafío energético ha resul-
tado exacerbada, por cuenta de: i) un aumento 

en la demanda de combustibles en la frontera 
con Venezuela del 50%, ante el cierre decretado 
por dicho país a mediados de 2015; ii) la nece-
sidad de recargar la generación de las térmicas 
en combustibles líquidos más costosos ante la 
disminución en el suministro de gas natural (-7% 
anual en 2015), debido a la declinación natural 
de los campos de la Guajira (Chuchupa y Balle-
na) y el incumplimiento en los proyectos de in-
fraestructura de transporte-almacenamiento de 
dicho hidrocarburo, dada la conocida “triada” de 
problemas y la incertidumbre en materia de re-
cuperación de las inversiones ante la regulación 
de precios; y iii) los incidentes ocurridos en las 
hidroeléctricas de Guatapé (afectando además el 
suministro de agua de las centrales Playas, San 
Carlos y Jaguas) y Termoflores, restándole cerca 
de un 6% de capacidad a la generación del siste-
ma eléctrico del país. 

Hasta la fecha, las cargas financieras de esta cri-
sis energética se han repartido así: i) el gobierno 
asumió subsidios de los estratos 1 a 3 por cerca 
de $1 billón; ii) las termoeléctricas están asumien-
do pérdidas por $2.2 billones; y iii) los consumido-
res están enfrentando alzas en sus tarifas hasta 
del 9%. Sin embargo, la gran pregunta tiene que 
ver con: ¿si los usuarios ya habían pagado por el 
“Cargo por Confiabilidad”, entonces por qué ahora 
deben asumir nuevas alzas de tarifas provenientes 
de las fallas de las termoeléctricas? 
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Fuente: cálculos Anif con base en XM.  


